
Presentación

El Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH) 
presenta el número 58 de su Revista IIDH, correspondiente al 
segundo semestre de 2013, dedicado en esta ocasión al XXXI Curso 
Interdisciplinario en Derechos Humanos que se realizó en conjunto 
con el XVI Curso Interamericano de Elecciones y Democracia los 
días 2 al 13 de diciembre de 2013, en San José, Costa Rica. Con esta 
edición especial y conjunta del Curso Interdisciplinario y el Curso de 
Elecciones y Democracia, el IIDH aspiró a analizar las necesidades 
de la realidad regional y las prioridades de la población sobre aquellas 
temáticas relativas a los derechos políticos y los retos y dilemas de 
las democracias actuales, con miras a identificar soluciones a los 
problemas que la región enfrenta en este nuevo siglo. 

El eje temático del Curso fue Los desafíos de la democracia 
en las américas en clave de derechos humanos. Su objetivo fue 
fortalecer a las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones 
públicas del continente americano en sus capacidades técnicas y 
políticas para la promoción, educación y protección de los derechos 
humanos, con énfasis en la democracia, los derechos políticos y la 
participación política. Igualmente tuvo el fin de establecer vínculos 
entre participantes, el IIDH y otras instituciones, para fortalecer redes 
nacionales y regionales comprometidas con la promoción de los 
derechos humanos en ese ámbito.

A través de las diversas ponencias, paneles y talleres, el eje 
temático del Curso posibilitó repasar las obligaciones estatales 
en materia de derechos humanos, tanto en el ámbito del Sistema 
Interamericano de Protección de los Derechos Humanos, como del 
Sistema Universal de Naciones Unidas. Así mismo, se hizo énfasis 
en la complementariedad de ambos sistemas y otras áreas del derecho 
internacional, como el derecho penal. Además, se repasó el deber de 
aplicar el control de convencionalidad y se estudiaron particularidades 
de la participación política, tales como los derechos de los migrantes, 
desplazados y refugiados, pueblos indígenas y víctimas de conflictos 
armados. Por otra parte, el Curso fomentó espacios de reflexión 
sobre otros temas de vigencia internacional en materia electoral y 
democrática, tales como el impacto de las redes sociales; los desafíos 
ante la criminalidad y delincuencia organizada; la transparencia y 
lucha contra la corrupción; la equidad en la contienda electoral; la 
extraterritorialidad del voto, y el voto electrónico.
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La edición 58 de la Revista IIDH recopila los artículos académicos 
desarrollados por algunos de los y las ponentes del Curso, en 
específico: Delia M. Ferreira (Argentina), Alberto Herrera (México), 
Pedro Nikken (Venezuela), Elizabeth Odio (Costa Rica), Isabel 
Torres (Nicaragua) y Eduardo Valdés (Panamá). En ella se repasa la 
historia que llevó a la construcción y desarrollo del Derecho Penal 
Internacional, desde los tribunales ad hoc establecidos para conflictos 
específicos hasta la aprobación del Estatuto y constitución de la Corte 
Penal Internacional, repasando los logros alcanzados por este tribunal 
en sus primeros 10 años de existencia, las críticas a las que se enfrenta 
y el futuro que tiene por delante. También se muestran los derechos 
políticos como derechos humanos, para lo que, con énfasis en la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se 
analiza su contenido partiendo desde el derecho a la participación 
en los asuntos públicos, el derecho (activo y pasivo) al sufragio, el 
derecho a elecciones periódicas auténticas y libres y los requisitos 
indispensables de los órganos electorales.

Se presentan, así mismo, las limitaciones a los derechos políticos y 
algunas consideraciones sobre la pertinencia de los partidos políticos 
y las cuotas electorales. Éstas últimas, se analizan bajo la perspectiva 
de que son un mecanismo correctivo en el sistema electoral, que 
contribuye a subsanar los déficits de la representación y a fortalecer 
la democracia en un contexto en el que persiste la desigualdad y la 
discriminación y el todavía insuficiente ejercicio del derecho a la 
participación y representación política, a la ciudadanía plena, por 
parte de las mujeres. En este sentido, se analiza el aprendizaje que ha 
dejado el sistema de cuotas y las tendencias que se presentan para el 
salto cualitativo de la cuota a la paridad.

La equidad en el proceso electoral se analiza más allá de la óptica 
clásica de los partidos políticos y la competitividad, para abordar 
la perspectiva desde la ciudadanía. Para ello se destacan algunas 
tendencias regionales, como la limitación de los gastos de campaña, 
la regulación del acceso a los medios de comunicación y el control de 
la ciudadanía sobre las elecciones, entre otras.

Sobre el acceso y uso equitativo de los medios de comunicación 
con fines electorales, a través de un breve estudio comparado de 
diversos países de la región se analiza el modelo de compra de 
tiempos o espacios para la difusión de publicidad electoral como la 
más predominante y bajo la óptica de las diversas aristas que presenta 
la relación medios-elecciones. Así mismo, ligado al tema de los 
medios de comunicación, se explora en qué medida la aparición y 
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uso de las redes sociales han fortalecido el debate democrático en 
las sociedades contemporáneas. Para ello, se analiza, en especial, 
si las plataformas digitales implican – o no – mayor diversidad de 
contenidos en la información y quién – en realidad – genera los 
contenidos y “tendencias”.

Con respecto a la experiencia panameña, se repasan los retos 
superados y aquellos desafíos que continúan pendientes en materia 
electoral. Además, se identifican las fortalezas y las amenazas a las 
que aún queda por hacer frente.

Aprovecho esta presentación para agradecer en nombre del IIDH 
a las agencias internacionales de cooperación que hicieron posible 
la realización conjunta del Curso Interdisciplinario en Derechos 
Humanos y el Curso Interamericano de Elecciones y Democracia, 
ambos actividades académicas emblemáticas de esta Institución. 
Asimismo, agradecemos a las autoras y autores que han hecho llegar 
al IIDH sus artículos académicos para esta edición de la Revista. 

Finalmente, quisiera destacar que el XXXI Curso Interdisciplinario 
en Derechos Humanos que se realizó en conjunto con el XVI Curso 
Interamericano de Elecciones y Democracia fue la última actividad 
de su naturaleza en que la Sonia Picado Sotela participó en calidad 
de Presidenta de este Instituto, antes de la toma de posesión de quien 
actualmente ostenta ese cargo, Claudio Grossman.

Por lo tanto, no quisiera dejar pasar la oportunidad para rendir en 
esta publicación un breve homenaje a quien ha sido pieza invaluable 
de esta institución desde sus primeros años. En definitiva, Sonia 
Picado fue una de las personas que trazó la ruta para la definición 
del mandato de lo que hoy es la entidad regional especializada y 
autónoma por excelencia para emprender la promoción y educación 
en derechos humanos. 

En su trayectoria más temprana en el IIDH tomó las riendas de 
forma interina de un joven  -y en algún momento acéfalo- Instituto. 
Su exitosa gestión le llevó a ser elegida como Directora Ejecutiva 
y posteriormente como Presidenta, período en el cual su liderazgo 
fortaleció al IIDH no sólo en cuanto al número y calidad de sus 
actividades sino también en el aumento y diversificación de la 
cooperación, lo que consolidó a la institución.

Además, como fundadora y decidida impulsora del Centro 
de Asistencia y Promoción Electoral (CAPEL), dio un aporte 
determinante al proceso de recuperación de la democracia de la 
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región, a través de un visionario trabajo en proyectos de asistencia 
técnica, campañas de educación cívica y una fuerte apuesta por la 
educación y la generación de doctrina electoral. 

Académica, jurista, diplomática, política, la biografía de Sonia 
revela múltiples facetas. Su trayectoria como Ex Jueza y Ex 
Vicepresidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; 
Presidenta del Consejo de Seguridad Humana de Naciones Unidas; Ex 
Embajadora de Costa Rica ante los Estados de Unidos de América; Ex 
presidenta del Fondo Voluntario de Naciones Unidas para Víctimas 
de la Tortura; Miembro de Diálogo Interamericano y del Consejo 
Internacional del Comité Internacional de la Cruz Roja, entre otras 
muchas membrecías, premios y distinciones, de los cuales destaca 
el United Nations Award for Outstanding Contributions to Human 
Rights (1993), son apenas muestra del reconocimiento internacional 
que se tiene a Sonia Picado por su labor en defensa de los Derechos 
Humanos, especialmente en la promoción y lucha por los derechos 
humanos de las mujeres y por comprender y hacer comprender las 
ramificaciones que la protección internacional de la persona humana 
tiene, buscando que sean patrimonio de todos y de todas. 

Por mi parte, en lo personal me complace siempre recordar que 
Sonia ha sido una influencia reiterada en mi carrera, desde que fue mi 
profesora no sólo en la materia de Filosofía del Derecho que impartió 
y que yo cursé cuando apenas mediaban mis estudios universitarios, 
sino en la pasión que ambos hemos compartido por los Derechos 
Humanos y por la vida internacional, que ella supo inculcar en mí 
y que sería una ruta determinante para mi trayectoria. Con todo ello, 
su cercanía como amiga es seguramente, con todas las bondades que 
adornan su personalidad, el mayor privilegio que uno pueda tener, 
privilegio que he tenido y valorado a lo largo de muchos años y que 
sigue presente cada día.

Por esto y más, es que a esta Dirección y todo el personal y 
directivos/as del IIDH, nos honra seguir contando con su experiencia 
y conocimiento, ahora, en esta nueva etapa, como Presidenta 
Honoraria, al lado de otras dos personalidades a quienes el Instituto 
debe mucho, Pedro Nikken y Thomas Buergenthal. 

José Thompson J. 
Director Ejecutivo, IIDH
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